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Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3. a de la Ley de 21 de julio de 1971 Y el artículo 1.2 y dispo
sición final 7. a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza ha
acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 117,4625 hec
táreas, de las que quedan afectadas de obras la totalidad.

Segundo.-EI presupuesto es de 1.546.149 pesetas. de las que
1.142.107 pesetas serán subvencionadas y las restantes 404.042
pesetas 5eran a cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente. este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man·
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje~
cución a las características del terreno Y a la explotación
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmó de realización de las
obras y para efectuarlas por si y por cuenta de los propietarios,
en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 2 de octubre· de 1972.-EI Director, Francisco.... Or·
tuda Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con·
servacirln de la Naturaleza por la que se aprueba eJ
Plan de Conservación de Suelos de las fincas ..La
Javata,. y ..La Chimenea,., de los términos muni~

cipales de Villa nueva del Rio y Minas, en la 1Jro~

vincia de Sevilla.

A instancia del propietario de la!:> fincas «La Javata.. y ..La
Chimenea", de los términos municipales de Villanueva del Río
y Minas (Sevilla), se ha incoado expediente en el que se ha
justificado con los correspondientes informes técnicos que en
las mismas concurren circunstancias que aconsejan la realiza·
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la can~

servací6n del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el
Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado su
conformidad el interemcto. Las obras incluídas en el Plan cum·
plen lo dispuesto en los articulos 2.".y 3.° del Decreto de 12 de
julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio·
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 yel artículo 1.2 y dispo·
sición final 7." del DecretocJey de 28 de oc1ubre de 1971, estd
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza ha
acordado:

Primero.~Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de las citadas fincas, de una extensión de- 755,9900 hec·
táre'as. de las que quedan afectadas de obras 464,6000 hectáreas.

Segundo.-El presupúesto es de 4.773.391 pesetas, do las que
2.742.755 pesetas serán 'subivencionadas y las restantes 2.030.636
pesetas serán a cargo del propietario;

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones' necesarias para la realización y man~

teniiniento de las obras y trabajos incluidos e.n el referido Plan
de Conservación de 'Suelos. así como para adaptarlo en su eje
cución a las características aeI terreno y a la explotacíón
de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de, realización de
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario,
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 2 de octubre de 1972.~El Director, Francisco Or·
tuño Medina.

RES'OLUCION de la Jefatura Provincial de Segov[(t,
del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza, relativa al expediente de expropiación
forzosa de la finca ..El Lomo.. , sita en término mu~

nicipal de Castillejo de Mesleón (SegoviaJ, con mo~

tivo de la repoblación obligatoria por parte de este
Instituto.

Por Decreto de '20 de septiembres de 1962 fué declarada de uti
lidad pública, necesidad y urgencia de ocupación a efectos de
expropiación forzosa para la repoblación ob1igatoria de varios
montes, entre los que se encuentra la finca antes mencionada,

Por el presente"; y a tenor de lo establecido en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
da 1954 y concordante con su Reglamento, se hace público que
esta Jefatura Provincial ha señalado el día 13 de noviembre
de 1972, a las nueve horas, para proceder al levantamiento del
acta previa a la ocupación de la mencionada finca.

En consecuencia, se convoca a todos los propietarios y titula
res de los derechos afectados; inscritos o no en los Registros
Públicos, para que acudan en el día y hora señalados a las
oficinas del Ayuntamiento de Castillejo de Mcsleón, a fin de
que previo traslarlo al monte, con otJjeto de tomar los datos
necesarios sobre el terreno se levante el acta previa a la ocu'
pación,

Igualmente se advierte a los prOpietarios afectados que po·
drán acudir a este acto acompañados de un Perito y ·cnd.rán
derecho a requerir a su costa la presencia de un Notario

Ssgovia, 13 de oct.ubre de 1972.-EI Representante de la Ad~

::l.1inístración.-7.027-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2906/1972, de 5 de octubre, por el qU.3
se concede a la firma «Manufacturas Se_dó, S. A.»,
el njgimen de Q,dmisió.'t temporal para. la imoor
lación de tejidos en crudo, de algodón, a utilÚar
en la confección de sábanas, con destino a la ex·
TXJrtación.

La firma ..Manufacturas Sedó, S. A.~, tiene solicitado que
se le autorice el régimen de admisión temporal para la imoorta
cion de tejido en crudo, de algodón cien por cien, a u"tilizar
en la confeccIón. de sábanas con destino a la exportación .
. En la tramitación del expediente se han cumplido los requi

sItos estableci40s por la Ley de Admisiones Temporales (texto
refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y
cinco/mil novecientos sesenta y. nueve, de veinticinco de octu
bre) y el Reglamento para su aplicación (Decrefo mil ciento
cuarenta y seis/~il novecientos setenta, de dieciséis de abrW,

La operación se estima conveniente, ya que significa un be~
neficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de la
economía nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se concede a la firma ..Manufacturas
Sedó, S. A ... , con domicilio en Consejo de Ciento, trescientos se~
senta y seis, Barcelona, el régimen de admisión temporal para la
importación de tejido en crudo, de algodón cien por cien
(P. A. 55.09.A.1.al a utilizar en la confección de sábanas
(P. A. 62.02) con destino a la exportación; entendiéndose que
el producto exportado ha de contenl'lr las mismas materias
importadas para su producción,

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que:

Por cada cíen kilogramos de sábanas exportadas (en tejido
de algodón, blanqueado y aprestado), se darán de baja en
la cuenta de admisión temporal ciento dos kilogramos con qui
nientos sesenta y cuatro gramos) del tejido de algodón en
crudo.

Dentro de esta cantidad se considerarán, subproductos, que'
adeudarán los derechos que les correspondan por la P. A. 63.02
Y de acuerdo con las normas de valoración vigentes, el dos coma
cinco por ciento de la mercancía importada, .,

No existen mermas.

Articulo tercero.-La transformación' industrial se efectuará
en los locales del beneficiario, sitos en Esparraguera <Barce·
lona).

Articulo cuarto.-La transformación y exportación habrá de
realizarse en el plato de dos años, contados a partir de _la fe
cha de importación correspondiente.

Artículo quinto.-El saldo máximo de la cuenta será de
cuarenta mil kilogramos, -entendiendo por tal el que exista en
cada 'momento a cargo del titula~ pendiente de data por ex
portaciones,

Artículo sexto.-Las importaciones se efectuarán por la Adua~

na matriz de Barcelona.
Artículo séptimo.-Los países de origen de la mercancía se

rán todos aquellos con los que España. mantenga relaciones
comerciales normales,

Los países de dl1stino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
Gtlneral de Exportación autorizar exportaciones a otros paises
en los casos que sé estime oportuno

La presente admisión temporal no supondrá ninguna condi
ción prefere.ncial en cuanto a las exportaciones que se dirijan
a países para los que Espalia tenga fijados cupos de exporta·
ción, en: virtud ,de Acuerdos internacionales,

Articulo octavo.-Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal, así como los 'productos terminados a ex·
portar, quedarán sometidos al régimen riscal de comprobación
por la Dirección General de Aduanas.

Artículo noveno.-La presente concesión se- otorga por un
plazo de cuatro años, contados a partir de su publicaci6n en
el .. Boletín Oficial del Estado,., debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad.

La concesi6n caducará de modo automático si en el término
de dos afias, contados a partir de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado,., no se hubiera realizado ninguna impor·
tadón al amparo de la misma,


